
Miércoles 9 do Agosio tic 184S. ¡ V i » » . Í) .J . 

Las leyes y l i s dlaposicione* rirralís del Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia dejde 
que •« publican oficialmente t'ii ella, y desde cuatro 
día» d«piies para los demás pueblos «le la njisma pro
vincia, (lej- de 3 de Noviembre de I83; .J 

I.a* leyes , ó r d r n r j v aiimii ios f]i)e f̂ itiamlf-D ftu* 
blicar en los Roletines of i r i i l r j ir han de f r u i t i r a l 
Gel í pol/lico respectivo, por cu* o rnii ' liitfo se ya sa
rán ¿ los rd i torM de loi iiii-ncioiioiloj periódi<os. Se 
esrrptúa de rata disposición á tos seiior«s Cnpilanrt 
{>ciiera|es. (Ordeoes 4* C dt. ¿ b r i l y t/t ¿ f u s i q 4e 
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OLETDÍ OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
a* Dirección, Indi(evente~'Núm. Saü. 

E¿ Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 28 de Julio último se ha servido 
dirigirme la Real orden que sigue. 

»E1 Sr. Ministro de Gracia y Justicia en oficio 
fecha 22 del actual dice de Real órden al de la 
Gubernacion del Reino lo que sígue.=Excmo'. Sr. 
=:Con esta fecha dirijo á los Diocesanos, Presi
dentes y Regentes de los Tribunales Supremo y 
Superiores de la Península, Islas adyacentes y Ul 
tramar, Ja Real órden siguiente.=Las relaciones 
del Gobierno español con la Santa Sede, interrum
pidas en gran parte por espacio de catorce años, 
acaban de ser reanudadas del modo mas cordial y 
satisfactorio. En el dia de hoy el M . R . Arzobispo 
de Telasónica , Monseñor Brunelli, Nuncio de Su 
Santidad, ha presentado sus credenciales como tal 
cerca de S- M . Doíía Isabel II, Reina Católica de 
España .=E1 enviado de Su Santidad, cesando en 
el carácter de Delegado, transitorio por su natu
ra leaf, y que puede emplearse para entablar ne
gociaciones hasta con paises no amigos, adquiere 
desde oste dia el de representante genuino y so
lemnemente autorizado de la Corte Pontificia; y la 
presentación de sus credenciales constituye un re
levante testimonio de ¡nteligencia cordial, amistad 
y benevolencia entre uno y otro Soberano—Tan 
grato acontecimiento, que restituye á Jas concien
cias la tranquilidad y la alegría que pudiera haber
les arrebatado la fuerza de los sucesos, ha causa
do la mas pura satisfacción en el ánimo religioso 
de S. M . , y no podrá menos de ser celebrado por 
los españoles todos tan magnánimos y resignados 
en sus desgracias, como fuertemente adheridos ;í 
las santas creencias y :í las venerandas práetiuis 

que recibieron de sus padres. Después de largos 
años de trastornos y desgracias; después del ensa
yo de brillantes ó arrojadas teorías, los pueblos 
y los Gobiernos han debido deducir como una ver
dad inconcusa que el influjo irresistible y benéfico 
de la religión católica es, en épocas de calamida
des y turbulencias j el consuelo de los pueblos, la 
garantía de sus derechos y una de las bases mas 
estables y seguras de Ja libertad bien entendida.= 
Penetrado el ánimo piadoso de S. M . de Ja bondad 
y eficacia de estas máximas, y queriendo dar una 
prueba ostensible de su religiosidad y especial con
sideración hacia la Santa Sede, se ha dignado 
mandar que con el plausible motivo ya enunciado, 
se cante un solemne Te-deum en todas las Iglesias 
de los dominios españoles, con asistencia de las 
Autoridades y corporaciones, y que se imploren al 
propio tiempo Jas bondades del Altísimo para el 
afianzamiento y estable consolidación de la par 
pública, deseo general y principio el mas seguro 
de Ja prosperidad de Jas naciones.=Decidida S. M , 
á no omitir por su parte, y á que no omita su G o 
bierno, ninguno de los esfuerzos que puedan con
ducir á objeto tan importante, verá con el mayor 
agrado, como una prueba de adhesión á su Real 
Persona y de cooperación decidida á sus elevadas 
miras, que los M . R R . Arzobispos, R R . Obispos, 
Gobernadores eclesiásticos y todo el Clero, así 
catedraJ como parroquia/, dirijan á Jos puebJos en es
ta ocasión notable su voz eficaz y bienhechora, ex
hortándolos con celo apostólico al órden y á la 
reconciliación, medio por el cual corresponderán 
digna y adecuadamente á Ja maternal solicitud de 
S. M . , y á la diligencia pastoral y santos fines del 
Padre común de los fieles." 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento y satisfacción de ¿os habitantes de es
ta provincia. León S de Agosto de \ ^ ^ . ~ A g u s 
tín Gómez Ingunnzn, 
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Dirección de Boncficcnria.- Núm. 32G. 
n^lrt inín» ijuf íns i,slali1eríini<'iito5 qtti' jpan ri-RÍ<lo8 ¡KM- l l ' rnian.-is 
de la Calidad s t i h v c a t i u a l t n t f i H f 1 con 30 r.«. pnt- <:j<ja una ¿tata 

aleutltr al scistfitiinifiitu las nuvicia*. 

E / Exento. Sr. Ministro de hi Gobernación del 
Reino con fecha 20 de Ju/io úttinw me' aice de 
Real orden lp siguiente. 

«La situación de crítico apuro én que se halía 
el Noviciado de las congregáüas de San Vicente 
de Paul , ha llamado muy particularmerite la aten
ción de S. M . E l extraordinario celo con que estas 
Hijas de la Caridad se ocupan en bien de las cla
ses necesitadas cuidando ei doliente y dando con
suelos al desvalido, han hecho indispeniable su 
existencia en multitud de establecimientos de be
neficencia que acuden solicitando sus servicios. 
Afortunadamente se acrece Ja vocación conforme 
se va haciendo mas necesaria la institución, y el 
Noviciado establecido en Madrid recibe con fre
cuencia considerable número de jóvenes que no te
men consagrarse á una vida llena de penalidades 
y desvelos para hacer mas ostensible su caritativo 
celo en bien de la humanidad $ pero al tomar mas 
extensión el Noviciado para satisfacer Jas exigen
cias de ios establecimientos benéficos, se halla mas 
imposibilitado el sostener un número crecido de 
Novicias que tienen que recibir una extensa educa
ción antes de ocuparse de Ja dirección interior de 
los hospitales ó del manejo de Jos hospicios ó ca
sas de expósitos á donde se destinan. No bastando 

, ya la consignación que sobre el Estado disfruta el 
Noviciado y en la imposibilidad de aumentar esta, 
atendidas las difíciles circunstancias que rodean al 
Gobierno, ha sido indispensable arbitrar otros me
dios que sostengan Ja institución tal cual hoy se 
necesita 5 y al efecto ha sido propuesto y aproba
do por S. M . que todos los estübkdmientos tanto 
públicos como particulares que se sirvan yá de 
Hermanas de la Caridad, y los que en lo sucesivo 
obtengan concesiones, sati.vfagan Ja módica canti
dad de un duro anual por cada una de las congre
gadas que tengan destinadas ó que se les destine; 
entendiéndose que ha de consignarse Ja suma cor
respondiente en los respectivos presupuestos pro
vinciales ó municipales: que en las concesiones ya 

^lié'chas debe contarse el pago desde el año actual, 
y que Jas cantidades correspondientes puedf n en
tregarse á la Hermana que tenga ei carácter de 
Superiora en cada uno de los establecimientos de 
"esa provincia." 

T s é inserta en este periódico pura su publici
dad y cumplimiento por parte de quien correspbiida. 
León 8 de Agosto de 1848.— Agust ín Gumez lu -
guanzo. 

Dirección <le Administración, Pósitos^?>útm. :VJT. 

I W I ¿rdf l l í l i ípomeTttlo \ \ \* t'l VUal tl-rrfto de 11 dr Aln'i l solirp re-
Laja del 3« jjor loo .Ir Wi.« d v l i i i M * • » t'-oor dei Tesmi» J f a i'ati-iisno 

á lúa d ' ('uittiii'¿<:>. tes de Pús i lc -

E l Excmo. Si . Ministro de ¡a Gobernució?! d;l 

Reino me dice de Rea! orden con ftcha 25 de J u 
lio último lo siguiente. 

» La Rema (Q. D . G.) de acuerdo con Jo ma
nifestado por el Ministerio dt Hacienda se ha ser
vido resolver que las disposiciones del decreto de 
2 i de Abril último sean estensivas y aplicables 
también á los débitos por contingentes de F-ósirns, 
siempre que tío resulten en segundos contribuyen
tes responsables á su pago." 

T para que los pueblos de esta provincia que 
quieran acogerse al beneficio que les dispensa la 
precedente Real orden puedan hacer uso de él den
tro del término marcado, he acordado su publica
ción en el Boletín oficial, advirtiéndoles que para 
poder reclamar este beneficio han 'de presentarse 
provistos de la competente carta de pago que acre
dite cuando se hizo el tiltimo, y de una liquid/ici' n 
por años de las cantidades en que por dichos con
ceptos se hallen en descubierto, á f in de poder apr e
ciar en su vista si es é rio verdadero este. A l pro
pio tiempo y como medida necesaria al efecto, de
berán presentar también las cuentas de dichos fon
dos respeí i iv/ is á los mismos años formadas con 
arreglo á ¡a Instrucción de 4 de Julio de 17.92 
que es la vigente. León 4 de Agosto de 1848. 
—Agust ín Gómez Itiguanzo. 

Dirección de Sani(lad.=lSúm. 328. 

Sobre, el tnndo y furnia df natúfacer los honorarios "que devetiRini lo$ 
facultativos cu JOJ recouocirairiilos y disecciones •nulimiicas. 

Varios Alcaldes han acudido á este Gobierno 
político consultando si deben satisfacer de los ion-
dos municipales, los honorarios que los reclaman 
los profesores del arte de curar por Ja práctica 
de autosias de cadáveres cuya muerte natural ó 
violenta, está sugeia á la averiguación de los tr i 
bunales ordinarios; y á la mira de evitar estas con
sultas que roban un tiempo precioso á estas ofici
nas, he resuelto publicar en el J3oletin oficial Ja 
siguiente Pveal orden, por la cual se determina que 
mientras no se resuelva este punto por el Gobier
no de S. M . de conformidad con lo propuesto por 
el Consejo Real, á cuyo alto cuerpo se ha come
tido este dictámen, no se satisfagan Jos r^eridos 
honorarios por los Ayuntamientos como se d i s p u - ^ 
so en orden de Ja Regencia del Reino dt- 31 de 
Julio de 1841. León 7 de Agosto de 1848.= Agus
tín Gómez Ingüanzo. 

Reítl orden que se cita. 

Enterada la Reina (Q- T>. G ) de lo expuesto 
por V . S. en comunicacio.i de 7 del actual, en que 
refiriéndose á otra de 17 de .Jimio último, recuer
da la necesidad y conveniencia de resolver ta con
sulta qu¿ hizo sobre el modo y forma de satistacer 
jos honorarios que deven^;in lo» facr.itativní, en los 
rscotiocimicnto.s y disecciones anatómicas; se ha 



dignado S. ¡VI. mandar se manifieste á V . S. que 
dicha consuJta con otras de Ja misma especie se 
hallan pendientes de informe del Consejo de Sani
dad, á quien con esta fecha se le recuerda la nece
sidad de su pronto despacho á fin de poder dictar 
en su consecuencia una regla general. ÍJe Real or
den comunicada por el Sr. Mmustro de la Gober
nación del Reino lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 30 de Diciembre de 
i84?.=E1 Subsecretario, Vicente Vázquez Quei-
po. 

Dirección de Gobierno.=-Núm. 329. 

Ti*. I» muerte de Silveitre González y prendas qqe dejó á su fallecí-
mii-nfa. 

E l Sr. Comandante interino del arma de A r i i -
JJería, me dice desde Zamora con ftcha 4 del ac
tual haber fallecido el ' 10 de Febrero último en 
el pueblo de Morezuela de los Infanzones el ar i i -
)iero Silvestre González natural del pueblo de Pa
lacios del Sil, habiendo de jado á su fallecimiento 
las prendas que á continuación se espresan. 

PRENDAS. 

Pantalones blancos dos pares.. 2 
Camisas 2 
Gorra de cuartel. . . . . i 
Zapatos un par 1 
Un par de tirantes viejos.. . 1 
Morral blanco 1 
Dinero en vellón cuarenta y 

ocho rs 48 

Lo que se inserta en el Bol el i 11 oficial á fin de 
que los herederos del González puedan disponer 
de los indicados efectos. León 7 de Agosto de 1848. 
—Agustín Gómez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno.=Núm. 330. 

E / Sr. 'juez de 1.a instancia del partido de 
Quiroga me remite con fecha 28 del pi éxinio pa
sado Julio el siguiente edicto. 

" E i L ic . D . Juan Casa nova, abogado de los 
tribunales nacionales y Juez en piuptedad de 1.a 
instancia en este partido judicial de Quiroga &c.— 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan N o -
gueira vecino de Paradaseca de este partido para que 
se presente á responder á Jos cargo* que se Je lla
gan en la causa formada sobre tala de cepas de 
vina y huertos de Rosendo Rodríguez del mismo 
Paradaseca en que se halla complicado con otros, 
con apercibimiento de que no teniendo efecto la pre
sentación dentro del término de nueve dias siguien
tes á esta fecha no solo se Je declarará rebelde, 
sino que por esta Jos autos y diligencias que se 
practicaren se notificarán en los estrados de esta 
audiencia y Je causarán el inismo perjuicio que si 

lo fueran en su propia persona. Y para que llegue 
á su noticia y la del público acordé entre otros 
particulares se fije el presente en esta capital de 
San Martin de Quiroga estando en c'la á veinte y 
cuatro de Juüq de mil ochocientos- cuarenta y 
ocho.—Juan Casanova.—Pqr su mandado, Jos-é 
Manuel Carballo Rivera.- Dr. FoIe.= E> copia.'y 
para que consté Ja libró en Quiroga y Julio veinte y 
ocho de mil ochocientos cuarenta y ocho.-José 
Manuel Car tú lio Rivera." 

Lo que se inserta en este periódico oficial en
cargando á los Alcaldes constitucionales, salva
guardias, y Guardia civil detengan al JuanTSio-
gueira, remitiéndole á mi disposición caso ile ser 
habido. León 4 de Agosto de W , ^ . — A g u s t í n G ó 
mez Inguanzo. 

ISúm. 331. 

Administración de Contribuciones Directas de la 
provincia de León. 

L a mala inteligencia que por muchos Ayunta
mientos se ha dado á el art. 15 de Ja instrucción 
de 21 de Junio para llevar á efecto el cobro del 
anticipo de los 100 millones, es causa de que no 
se vaya realizando con la brevedad que tan reco
mendada tiene el Gobierno, porque han conside
rado á los contribuyentes en el caso de los recau
dadores sin tener presente que Ja concesión de tres 
plazos á estos es solo con eJ objeto de no obligar
les á concurrir á la capital tantas veces cuantas 
pagase algún contribuyente, pero nunca con el fia 
de admitirles por terceras partes el cupo indivi
dual, que lian debido satisfacer al término de diez 
dias después de tuberle recibido, ó sufrir attocou-
tinno el apremio por eJ todo como se manda en 
los artículos 12, l o , y 14 de dicha instrucción; 
por lo mismo descando evuar vejat iones á dichos 
Ayuntamientos, les advierto que si para el dia 15 
del corriente no han ingresado ei. el Banco sus cu
pos en tutalidad ó acreditado en esta Administra
ción, los de su distrito, y Ja de.Ponfcrrada los de 
él , que la falta de pago procede de no haber sur
tido efecto las diligencias de egecucion practicadas 
contra los deudores, que habían de presentar sin 
escusa sufrirán el apremio dichos Ayuinamúntos 
hasta realizar el pago con los recargos'íté' instruc
ción. León 5 de Agosto de 1848 Gabriel Ba l -
buena. 

A N U N C I O S O F I C I Í U - E S . 

L i c . D . Francisco hlañen y Marrón, Juez de p r i 
mera instancia de este partido. 

Por el presente se cits, llama y emplaza por 
medio de este edicto y pregón á Luis Diez Pantin 
y Bernardo Mcndcz San Jiilian reos rematados des
tinados á presidio por uno de los Juzgados del ter
ritorio de la Audiencia de Oviedo; contra quienes 
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en csie.tribunal y en testimonio del escribano re
frendante se está siguiendo incidente de fuga por 
haberlo verificado de la cárcel del lugar de Robla 
en la noche de veinte y nueve.de Abril último des
de cuyo pur.to ivan dirigidos por tránsitos de 
justicia al correccional de Valladolid; para que se 
presenten '¿n la cárcel nacional de esta cabeza de 
partido dentro del término de treinta dias contados 
desde 'la publicación de este en el Boletín oficial 
d é l a provincia; que si vinieren y presentaren se 
les oirá y administrará justicia en lo que la tuvie
re n; y no lo haciendo dentro del referido término 
'se proseguirá Ja causa en su rebeldía basta senten
ciarla definiiivamente. y Jos autos y diligencias que 
en su virtud se dieren y practicaren se harán y no
tificarán en los estrados de este Jutfgftdo y Jes pa
rará el mismo perjuicio que si en persona se hu
bieren hecho y notificado. Y para que no aleguen 
ignorancia se manda despachar el presente para su 
inserción en el Boletin oficial de la provincia fir
mado en la Vecilla á primero de Agosto de mil 
ochocientos cuarenta y ocho.~Francisco Blanco 
y Mar rona Por su mandado, Nicolás María Ama
dor. 

K l Inlrmli nlt mililar del dhlrito de la Capitanía general de Cas-
iUlu la Vieja. 

Hace saber: i\nfi no habiendo producido rnnaie la suliasla 
relebrada en la InTcndeDcia militar de Valencia ci dia a ¿ del 
actual para el suihinistro de pan y pienso á las tropas y ca-
ballos estantes y transeúntes en dicho distrito desde 1.° de 
Octulire próximo á fin de Setiembre de 18^9 se convoca i 
una^s^uiida y .sintuttánea licitación con sugecion al pliego ge
neral de rnndivtoiips que estará di; manificstn en la Secre tar ía 
de la I i i tendnic iñ general, y en la de la militar de dicho distri
to y con arreglo á l.is fortnaliiladcs establecidas en Real o r 
den de 36 do Diciembre de 1 8 4 6 » enyo nue^o remate tendrá 
fugar ante los Juzgados de las frii.ctnas el día de Agosta 
inmediato a las doce en putiln de su ina í iana , en que concluye 
ei t érmino para U admisión de proposiciones. 

K n su consccHcrtcia , bs personas que quieran interesarse 
en este ser\icio podrán rcrnilir en pliegos cerrados y sellados 
con un sobre interior que indique el objeto del contenido . las 
proposiciones en íiti'1 se fijen claras y termirantemcnie los pre
cios en que se cnrivienen á encargarse del yiminislro , en el 
concepto que han de ser t t ritas también y abonadas por per
sona ó personas que á juicio de dirhos Juzgados sean de conoci
do arraigo y suririeole responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de contribu
ciones corrientes satisfechas que garanticen la egecucion del 
servicio en los t érminos propuestos, siendo preferida laque r e 
sulte mas ventajosa y aceptable en la l i c i t a c i ó n , á que de he
cho quedarán sugetos entre si el autor ó autores de la propo
sición mas beneficiosa, caso de ser esta dos ó mas las iguales 
con el de la mas inmediata. Sirviendo á lodos ellos de gobierno 
que el remate no puede causar erecto si no obtiene la aproba
ción de S. M . ; que asimismo no se admitirá para este acto pro-
poíicirm que carezca de los requisitos que se exigen ni se presen
te después de la hora aurificiada; y que para que puedan consi
derarse válidas y legales las admitidas se requiere que el lici— 
tador que la suscribe haya de estac presente 6 legalmente re
presentado en el acto de la l i c i tac ión , para que pueda pres
tar tas aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y 
finnar el acta del remate. Valladolid 29 de Julio de i í i / , 8 . 
szl'edro Angelis y V a r » a s . = S a l v a i l o r M a r t í n y Salazar, Se
cretario. 

Administracioñ üe Conlribuciones Di- A." semana de Julia ríe 
rectas de la provincia de Leun. IHÍS. 

Anticipo forzoso y reintegrable de 100 millones de reales. 

Factura que contiene los billetes del Banco que 
han tenido ingreso en la 4.a semana de este mes, en 
la Comisión de esta capital en cuenta de dicho anti
cipo con espresion del número particular de cada 
uno y cantidades que representan á saber. 

Total. 

Billetes. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
t 

12 

Su 
numeración. 

21.549 
13.213 
21.242 

1.650 
1.651 

Í 8 . 8 7 7 
36.236 

.9.438 
10.406 
12.324 
26.T65 
35.121 

Importe en 
Beales vn. 

500 
200 
200 

1.000 
1.000 
'1.000 

500 
500 
500 

1.000 
500 
500 

7.400 

León 31 de Julio de 1848.=Gabriel Balbuena. 

Ayuntamiento constitucional de Fresno de la Vega. 

Se halla vacante la plaza de médico jeirujano 
de Ja villa de Fresno de Ja Vega cuya dotación 
anual consiste en 6.600 rs. vn. cobrados por. el 
Ayuntamientoj siendo de cargo del agraciado Ja 
obligación de rasurar conforme lo hacia el faculta
tivo anterior de cirujía cuyas condiciones de escri
tura servirán para este contrato. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes hasta el 25 del actual 
en cuyo dia tendrá lugar la provisión. 

Se halla vacante 
tilfalé y Valdemora, 
ya dotación consiste 
bueno cobradas por 
Miguél de Setiembre 
sus solicitudes en el 
Joaquín Diaz Caneja 
tamiento. 

Ja plaza de cirujano de Gas
cón la residencia en el 1." cu-

en cuatro heminas de trigo 
el mismo facultativo en San 
: los aspirantes podrán dirigir 
término de 15 dias al Sr. D . 
Alcalde I.0 de dicho Ayun-

l .EOM: IMI'l'.EMTA DI: I.A VIl 'DA E HIJOS 1)E MIÑON. 
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